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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaccíía dal dia l^

S. M. la Reina (4 D. g.). Rogante 
del Renio, y su Angosta Real Familia, 
continúan en esta Cqrte, ain novedad en 
su importante salud*

', RÍ Jefe Suporí^r de Palacio dice P0ú 
fecha 9 del actual al Sr. Presidente del 
Çonaejo de iíiniatros lo que gigU6;,f 
' “^De orden de S. M. la Reina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, ten
go la alta satisfacción de poner en oo- 
iiocuníento de V. E. que, según decla- 

•'ración facultetiya fonnulada en virtud 
de examen atonte de su importante sa
lud durante tos cuatro últimos meses, 
S. Sí. 86 halla dentro del quinto mes da 
su embarazo.,,

Y auu cuando con motivo de iguales 
acontecúnientos ha sido costumbre que 
la Corte vista de gala durante tres días 
consecutivoB, el luto do 1* N^ion y el 
dolor que embarga áS. M. la Reina 
Regente y .á toda la Real Familia por 
el fallecimiento del Rkv D- AlfonsoXII 
(Q. S. G. H.), hacen que en la presente 
ocasión no se celebre corno ae ha cele
brado siempre tan fausto suceso.

REAL DECRETO

En uso de la prerrogativa que me 
corresponde con arreglo al art. 32 de 
la Gonstitución de la Úlonarquía y oon- 
formáudome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspenden las 

sesiones de les Cortes en la presente 
legislature.

Dado en Patecio á cinco de Enero 
do 1886. r MahIa Cbistiná.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, íVitec- 
ibi» Mal&f Sagüita.

Ministerio de Gracia y Justicia.

En Real orden de esta fecha, comn- 
#ioada por el Sr., Ministro de Craoia y

relativamente a esa soberanía, tradic
ción y convicción que se han hecho 
manifiestas hace dos meses con un ar
dor yun a animosidad capaces de com
prometer por un instante la paz inte-i 
jior y las relaciones de los dos Gobier
nos amigos. •

Por otra parte, Alemania, y asimis
mo Inglateri’u, han declarado expresa
mente en 1875 al Gobierno espafiol que 
no reconocían la soberanía de España 
sobre dichas iahis. El Gobierno Impo-, 
Tíal opina, por el contrarío, que la ocu- 
pación efectiva de un territorio es lo 
que da Origen á la soberanía sobre el 
mismo, y este ocupación nunca se ha 
efetuado por parte de España respecto 
á las Garoliuaspen conformidad con es
te principio: ha procedido en la isla de 
Yap, y en esto, como por su parte lo ha 
hecho: el Gobierno español, el Media
dor se complace en reconocer totln la. 
lealtad del Gobierno Imperial.

En su consecuencia, y á lin de que 
esta divergencia de miras entre los dos 
Gobiernos, no sea un obstáculo para 
Un arreglo honroso, el Mediador, des
pués de haberío considerado bien todo, 
propone que el nuevo Convenio que se 
estipule áe atenga á las fórmulas del 
Protocolo relativo al archipiélago de 
Joló, firmado en Matlrid el 7 de Marzo 
último entre los Represeutautes de la 
Gran Bretaña, de Alemania y de Espa
lé®? y Sl®® ®® adopten los puntos si- 
ghieutes:

Punto 1.“ So afirma la soberanía de 
España sobre las islas .Carolinas y Pa
laos.

2 .'® El Gobierno español, para ha
cer efectiva esta soberanía, se obliga á 
establecer lo más pronto posible en di
cho archipiélago una Administración 
regular con una fuerza suficiente para 
garantizar el orden y los derechos ad- 
quíiidos.

3 .® España ofrece á Alemania ple- 
nay entera libertad de comercio, de 
navegación y de pesca en esas mismas 
islas, como asimismo el derecho de es
tablecer en ellas una estación naval y 
un depósito de carbón.

4 ."* tic asegura igualmente á Ale

Justicia, ha resuelto S. M. la Reina 
Regente escribir sus Reales cartás de 
óestumbre á todos los Prelados de la 
Monarquía avisándoles haber entrado 
én el quintó mes de su embarazo afin 
de que concurran á tributar á Dios las 
más rendidas gracias por este benefi
cio, celebrándose en todas las iglesias 
dependientes de su jurisdicción roga
tivas públicas y generales para que le. 
conceda un feliz alumbramiento. ^^

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA

Protocolo entre España y Alemania rece- 
nociondo la soberanía do España en los 
archipiélagos de tas Carolinas y de los 
Palaus, Armado en Roma el 1? de Diciem
bre de 1885, precedido de la pro posición 
de arreglo de Hu Santidad de 22 de Octu
bre del mismo año.

raorosictó» ukcua roa sc santidad kl papa 
LBós xtn, COMO uBuiAuoa bn la cuestión db 
loa AKCHiriKLAGoa os las f abolís as t palaOs, 

PBNDIEHl’K BKTBE BSCAÑA T áLBUANTA

El descubrimiento hecho por Espa
rta en el siglo AVI de las islas que for
man parte del archipiélago de latí Ca
rolinas y Palaos, y una serie de actos 
llevados á cabo en diversas épocas en 
esas mismas islas por el Gobierno es- 
pañol en beneficio de los indigenas^ 
han creado en la convicción de dicho 
Ophiemo y de su Nación un titulo de 
soberanía, fundado en las máximas del 
derecho internacional invocadas y se
guidas en esta época en el caso de con- 
Üictes análogos.

En efecto, cuajado se considera el 
conjunto de los autos menciouados, cu
ya autenticidad se halla coufirmada 
por diversos documentes de los archi
vos de la Propaganda, no puede dnsco- 
nocerse la acción benéfica de España 
respecto á aquellos isleños. Debe no- 
terse además que ningún otro Gobier
no ha ejercido «obre ellos una acción 
semejante. Esto explica la tradicción 
constante que conviene tener en cuen
ta, y la uouvicción del pueblo espa&ol 

mania la’libóftad de hacér plañtacib- 
nes en esas islas, y de fundar en elths 
estáblecimietítos agrícolas del mísiio 
modo que los súbditos españoles.

Roma, an el Vaticano, á 22 de Octu
bre de Í8®.^{li. S,j-(Firmado.>^El 
Cardenal Jaebbihí, Sócrotario de Esta
do de Su Santidad.

.PROTOCOLO

Los infrascritos:
El Exemó. Sr. Már'quÓs dé Moliris, 

EmbájadoI de S. M. 0. cerca de la 
Santa Sede, ÿ el Etemo. Sr, de Sohloe- 
zer, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plonipotenciario de S. M. el Rey de 
Pruaia cerca de la Santa Sede, debida
mente autorizados para ultimar las ne
gociaciones que los Gobiernos de Es
paña y Alemania, bajo la medlafeión 
aceptadá de Su Saritidad el Papa, han 
seguido en Madrid y en Berlín relati
vamente á dos derechos que cada uno 
de'dichos Gobiernos podía haber ad
quirido á la posesión de los islas Caro
linas y Palaos, consíderaudodas pro
posiciones que Sa Santidad ha hecho 
para que sirvan de base á la mutua in
teligencia de ambos, se han puesto de 
acuerdo sobre loé artículos siguientes, 
conforme á las proposiciones del Au
gusto Mediador:

AUTÍCULO nUHEBU

El Gobierno alemán reconoce la 
prioridad de la ocupación española de 
las islas denominadas Carolinas y Pa
laos y la soberanía de S, M. C. que de 
ello resulta, y cuyos límites están indi
cados en el art. IL

artItclo n.

Estos limites están formados por el 
Ecuador y por el grado 11.“ de latitud 
Norte, y por el 133“ y el 164“ de lon
gitud Este (Greenwich).

articulo n.

El Gobierno español, para garantír 
á los súbditos alemanes la plena y en
tera libertad de comercio, de navega
ción y de pesca en los archipiélago» de 
las Caroliuas y de las Poleos, se .obliga
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â ejecutar en dichos archipiélagos es
tipulaciones análogas á las contenidas 1 
64 tos artículos 1^1 y II del ^^ÿ^J^to 
solire el, archtpiSmgo de Joló ármaBo 
en. átodi-^.'sl 11- :d^*^^rzo de 1877, y 
rejn'of uctâas eii| ^ Protocoló de 7 de 
iRirzo db IS^A á sabgr: • >

de tos buques y subditos de Aleaiailn 
en tos archipiélagos do tos Carolinas y 
hts Palaos, y cu todas sus partes, así 
como el derecho do pesca, serán abso- 
Intamonto libres, sin perjuicio de los 
derecTios reconocidos á España en el 
presente Protocolo, en conformidad 
con las dedaraciom^í siguioúte^^ ; j

H. Las Autoris^d^s qs^añím^ mi 
’ podrán exigir en lo sácesrvó' á »a*bu-^ 

ques y súbditos de Alemania que va
yan libremente á tos archipiélagos de 
lás Carolinas y Patoois,Ú de un puntó á 
otro de estos archipiélagos, ó^dé uñó de 
ellos á cualquiera otro'del mundo, que 
toquen antes ó después' eú un puntó 
determinado de los archipiótogós ó en 
otra parte, que paguen oualquiei-a clase, 
de derechos ó se. provean do un per- 
mtoo de aquellas Autoridades, las que} 
por su parte se absleudi'án de poner

1 va de un punto en tos archipiélagos: da 
las Carolinas y de la.s PAos al GÚbÍsr- 
“^s^l^’M^' y *1 'oton(p^ífempo infonne- 
rá de ello al comerció'por púa riotificu- 
ción publicida en toh;p^riSdip'^!(oficÍa- 
Ie^ de Madrid y deíMaúHa. ' 1

En cuanto á las Darifas y, á los regla-' 
™®htojp'qne hayan de apIiCaiíe á tos- 
puntos que estén ó po^céríonnéntftapíln 
ocupados por España, i^neSaúestipulado 
que no entrarán en vigor sitia dí?pué.? ‘ 
de uu plazo de ocho meses, apartir ^e 
e.sta publicación eu el periódico pfiqial 
de Madrid.

impedimeutjO y do, toda mtei-vención; 
.çn 1^1 .ijB&rido. tráfico., ..." 1

Queda entendido que las Autorida-' 
.dus étpiúüias no imjjqdlráü de manera: 
alguna, ni bajo ningqu prete:Uo,.la ii-, 
bre importación y exportación de toda 
clase de mercánclásí, sin excepción al
guna, salvo en los puntos ocupados, y^ 
de conformidad con la declaración III,i 
y que aaimisinp fp loa no ocupad os efee-. 
tivameute por. España,, ni,los buques-. 

. ni 1«? ;»úbdUp« .■ refprido8, ni sus mer
cancías,se aometeran á impuesto algu
no, derecho ó pago cualquiera, ni á 
ningún Reglauiepto do Sanidad ó dej 
otra clase.

III. En los puntos ocupados por 
Espapa en los archipiélagos de las Ca
rolinas y de Ias Palaos elGpbiérno es-, 
pobo! podrá establecer impuestos, Re-: 
glamentos sanitarios y de cualquiera, 
oti'a, ciaste durante. ía ocupación efecti-' 
va.de dichos puntos. Pero- España sej 
oompijomeíe; por su parte á sostener en 
ellos jos dependencias y empleados! 
necesarios p^ra .laa exigencias del co
mercio y cumplí mié uto. de los referí-i 
dos Reglamentos.

Queda convenido que á ningún bu- 
' que ó súbdito ÁlAloiuaiHa se Jía obli- 

- ^^'^^ to6aé eitjMiio de los pun^s ocu
pados; ni aT'ir nrol volvefRe nn-punto 
no ocupado por España, y que no po
drá seguirseJe perjuicio aJgq o gpr .tfif 
mótivo, ni por ninguna clase de. mer
cancías destinadas á an punto no ocu
pado do los arclnpiélagos dé las Caro
linas y Palaos.

ABTÍCUIX) IV.

Los subditos alemanes tendrán plena; 
libertad para adquirir inmuebles y para 

- hacer plantaciones en los archipiélagos: 
de las' .Carolinas .y Palaos, para fundari 
en ellos eatablecimiento» agricolas,.pa-: 
ra .ejercer toda, especie de .•cojuweio yj 
efectuar contratos con los indigenae, yf 
para explotar, el suelo en las mislmasj 
condioionhs que toa súbditos espaÛ9les.j 
Spa derechoa adquiridos, serán respe-! 

.todos, f
Laa Compañías alemanas que gozani 

en su país de los derechos de ips per
sonas civRes, y espetíalmente las Com
pañías anónimas, serán tratados bajo el' 
mismo pie que dichos aúbdítqs.

Loa súbditos alemanes gozarán res
pecto á la protección de sus personas 
y de sus bienes, adquisición, y trasmi- 
sión de sus propiedades, así como para- 
el ejeroioioi de sus profesiones, del mis-^ 
mo trato y de los miamos derechos que 
tos súbditos'españoles.

ARTIÓCLO V.

^civil de la provincia de Sevilht y la 
^udiáac¡^ de lo criminal de Osuna, de 
-Tos ciúAa rasulta: a ,
, ;Qu6 Xálfándose el día 27 dlj^bríl 
¿^’cl'^^ Ú.RlÍno D. L^V^i¿dOkRsc*o^I&-

de Osu^ea |a Sala’ Ca- 
f^‘lÿffJ«^y‘^“*^'“SfcÔe dicha vv

®® ®“’’^^’^®^^’iifdív 
l^>we^orector»l para las elecciones 
df-fiíjjutado a Cortes, bajo la presiden- 

,^adel Alcalde, fuá requerido por éste' 
^ra que acreditara por medio do acta 

,npj:a]'¡al cuanto allí ocurriese durante 
^d éserutinio; que en aquel momento pe
netró en el local D, Francisco To
fres línej^-del^do «©1 t4^bei|n^or,.^
^la 4ro«n|iú, |c9mpjaa4 deiafios'j comStltos c 
clcetofes, ifirún Gu^táúMe la G’utoSia."''•^080^^14 
civil y de unos 20 guardias de dicho

^^f^fj^^í^A^^ intimó al Presidente ó Tu- 
tervibtofea de la mesa que abandóna^ 
sen sus putatos, y conio el referidó No
tario Recio Reyes le hiciera ebúdeer la ■ 
misión q.uel, filii',tejii^. fe' cogió aquél 

: violentamente, eutregándolo ála Guar-
dia civil y siendo más tai-de y por 01- 

• -f^j?.- ^.^'^‘“9 •'2P’?.““'ío i la cárcelái 
^^^1^®^^ .^ J°®®^», eY ohya 'm J 
tuición pepnanqcií Í¿ta las ' tris'de j 
la tarde del 29‘ dèl mes ya ’ciiado^en’ 
qué fue puesto eú libertad:^ ’1'’" ".

. Qu?,’to'v¿fit’ada acta por í^üí# Rey^. 
08 tqÓó Ïo Ocúrrido^ ía 'éntyegÓ al* Juz- 
gj^Y de inátrucoiÓn 'de dicha viíía"dei 
Osuna, quieA cómeuzÓ a ’lnstruir' Íaa¡ 

,PP9.^ll'^ú?'® dilígéncias en av.eriguacipp ’ 
de tos Kechos denunéladoa, declarando ; 
procesado al ya ménotouado ÓÍ Fran-:
cisco Torras Lujierofe, - , .

Que una vez concluso dicho sumario,) 
y el didanUs^ dé’IfteótaVt^íi^br la Au-i 
diencia de lo criminal de Osuna abier-
to el juicio oral y público, Torrea Li-1
uero acudió al

l y publico, 
(íóbórnadór civil de la.

va, invadía las ati-ibucíoucs de la mis
ma; el Gobernador citaba ndennis los 
artículos Ult^iO. 21 y 24 dji^Ley pro- 
vii^I; el 12 Mel lUglamfb»' de JP-do

^* Iíj64y «I núi^. r.’^^él'ü-l del 
RBghtmfentbJdelMj «4^ á^hibre' de

diencia dictó anto deebinuÁL^^í^i. 
potente para entendér r-n la ea^i se
guida á Jorres Linero por atentado al 
Notario Recio Reyes, alegando para 
ello que el art. 4, de la Ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial asigna 
á la Audiencia de lo criminal el cono-

: uncato de todas las causas por delitos 
Ómetrilos dentro de su respectiva cír-

món, cuyo principio se consig
na también en el núm. 3.“ del art..14 

,<..•!“.^7 ‘^® Enjuiciamiento criminal, 
'PáSei-'^ándó'éxcl úíífVamSníe a’' las ’Anto- 

' ridades ' adiiiinistrafivas 'ó de policía 
•'aquénoá cásos que eitpresa y "límiLifl- 
vanifenté‘'le3 están atribuidos' por’la 
Ley: que el castigo del liéblo iniputaáo 
áTorres Linero no ae encuentra por 
J^^fe^7^J%Yi%l!P .Ái^jí^í^íV^ti^- 
cion, ni el casó envuelve tampoco nin
guna cuesti óu previa que deba decidir-
se por la Autondad administrativa,

Queda, sin embargo, expresauieute! 
entendido que el Gobierno español, ré-r 
suelto por su parte á no imponer Re-j 
glamentos restrictivos en toa puntos; 
ocupados, coufrae expontáneaineuÉe elj 
coinpfoiúiso de no introducir en tos in-, 
dicíúloa'puntos mayores impuestos A, 
derechos que tos establecidos en loa 
Araucele-s españoles, .6 en tos Tratados 
ó Convenios entre España ó cualquier, 
otra Potencia. Tampoco pondrá en ví-, 
gor en aquellos puntos reglamentos ex-' 
cepcionatos que hubieran dé aplieferse! 
til comercio y a tos súbditos alemanés, 
que gozarán bajo todos conceptos del 
mismo trato que tos súbditofe espa-, 
ñolas.

A fin de prevenir las reclamactone-s 
que podrían resultar de la inoertídum
bro del comercio respecto á tos puntos’ 
ocupados y regidos por reglamentos y 
aranceles, el Gobierno español eortiuni-

El Gobierno aicipáu tendrá el dere
cho de establecer en una da las islas da' 
las Carolinas ó da los Palao,-- una es^i- 
e¡ón,naval y un depósito de carbón pa
ra la.marina imperial. Los,dos Gobier
nos de,terniinajrán de común acuerdo el 
sitio y popdiciones de este establecí-;
.^liento. - , :

'XítTietn. ti'VI.. ■ ,

Si tos Gobiernos" de España y Alé-j 
,b’*lpl®' *to relyisan su adhesión al pre-i 
senté Protocoló éii'él Iprmiuo dé óchoi 
días; á contár desdo hóy, ó si sé adhié-. 
ren áél antes da espirar e^to plazo pór. 
conducto de sus reépectivos Represen
tantes,’tos presentes dectorabto'iies'eú- 
trarán inmediataineuEc en vigor.'

Hecho en Roma á 17 dé Diciénibto 
de I885.=/L, S.^fFirmado.)—El MaV- 
qués de Mólíns.^rL. S;’)—PirijiíúW'^J 
Schtoezer. '

PresTdancia de) Consejo de Ministros.

REAL BECKETO

En el expediente y autos de cdiapfe-
oará en cada cà« la ocupaoión electi- tencia suscitada entre el Gobernador

pr.oyipcia de Seville,.en <ípjl^?Rftd 4.9.a«®: 
requiriera da.inhibición ai.Tribunal; 
y dicha Autorídadj haoiondo suyo, el 
di'ctá'úi’én dé lá'irtayoriaRé'la GOmiAón 
próyíitciiit,VrequírÍÁen’'fefecÉ(j a la Xu- 
diencia, alegando para .9jl9:,qiie. sitúen 
Francisco Torres Linero, como expre- 
sába eit "su escrito, sé había coúcretadb

(1q la que dep epdiçra ei fjillo-del ..TrÎ- 
..<■“^1* S-“® yp- éi contrario, el cçnoçi- 
imyiifo de là causa instruira correspon* 

‘ffia*^ 'aquella Audîencîà, *cuya-¿bttp'e- 
tencia se fundaba adomis- ën el preci
to del art. 70 de la Constitución, según 
el cual sólo á los Tribunales y Jmsga- 

. d^^erténdbú la po testad áe aplicár las 
■Deyo's etí'lbs jiucios Civiles y brí&má- 
1.--; y^ ^lii^t/eVWn -esWn^i- 

’'do sé’' Itábíá re¿uelto un''&iíáó análogo 
■pór Real de-cretó' tie 11 dé .Mayo último,

Qiie pór iotro auto, de que'eónsta tés- 
tímonlo en el expediáfe gútérnátivó. 
la mlsina Audiéüciá sé’ dotó incom
petente para c&nócer e''¿ la d'Erâ 'causa 
formada á- Torréis Lineró pór áeniíncia 
deD, Manuel Dominguez, Alcalde de 
la villa de Osuna, sobre abusos électo
rales, inhibíendose en favor dé la^ Ad- 
nnuistráCión,

QüeW gobernador,’ de acuello eón
??-î“?*V.'M‘^^^V?4*!^°,^* A^teoer ab ’la m'aÿoi-la de là Gomístóri ptovh^i^ 

• -msiAió eu^u reqabrimibuto para éuteñ- 
_d'ôr en el asunto en que la- Audientta 
hàbia declara dû - su èompeténeià; resdl- 
tandb-'Üè lô 'eipnesto el p/èsdüte con- 
fiietd; que ha ségùîdo sus' t'i^mîté^: '

i'll' , b ■* • 'i A •

Alcalde y,S,6pE^tario, Ú^Ja mesá .Uteri-, 
na, así como al Notario Recio Reyes,:
cumpLiondo-las ínstrueeiónéiá de là- j4 u-; 
tondftá gire lenomlAií/e usando de list 
faCiiUadés de-quejé iuvestía ague!hóm-i 
bràHiientOf por ^recrío indiijifeusable* 

■ para la -conservivrión del -ordçu y'bele- 
braoión padHèa de la elección,' no po- 

. día ser profligado sin qüé anteii' la Ad- 
ministráción declararáÍque Se babía ex-i 
tralímifado en el ejt#teicio 7^ sus fu ó-, 
cíoues: que este* cásd, por existir una; 
cuestión previa, era mió de agtidllos 
en que'por exeepciñu tos Gobernado
res pueden suscitar contiendas de Cóto-: 
petencia: gne fand.ida'U.’Superiorídadi 
en e'sta'doetrina legal, había Wínelto á. 
favor-de la AdtoiuiMtritíí^ vtírias cóm -i 
petenóída* éri-tté Oti'á's' ías qm* fnerduj 
Objeto de los Reales dentatos de 20 de) 
Enero y 24'de' Junto, do 188J y 12 de 
Jutib Ab 1883; drotadoir dAs priihei'às 
eu cásos análogos y la última en mió.
igual al dé'qde se trataba, juagándosej 
en tódoíi ellós qué él proofed liiiiGut<yjn-i 
dicial nó provocado, embo era indis-' 
peníéble por la Autoridad gubetuéfi-

Viííf í el tiúm/l-;'’dGÍlá'rt; 54 dbRRñ- 
glamento pe 25 de 3^tiembre de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores suseí- 
Ur COnSiendas de «gnnpetencia en los 
juiéics- oríiíifnales,. A no ser que el cas
tigo úlel dedíto ó faltá- haya sido rééer- 
vado por lahey Aloa funcionarios de 
la Administración, ó- oumidcen virtud 
de la mifima Ley deba decidirán pór la 
Autoridad á'dmiúistrativa alguna cues
tión pUevia de la cuál dependa el fallo 
que los rríbunales ordinarios 4 espe
ciales hayan depronunóiar:

Vlstó el art. 133 dada Ley electoral 
de 28 de Dioiaíiíbre de 1878, que dispo
ne que las querellas y dauuiicias'que se 
entablen por d^t08^ faltas electorales 
ae «justarán en su tramitación á lo dis- 
pu^iOétiMi* lSií-Léydd«t Eiijnicia^’ento 
criminal:

Considerando: 1 
lí” Que inhibida lá Audiencia d<ei
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conocimiento de parte de-los hechos que. 
han dado Ingarm 10a proco sos formados 

'■.óJ-D. Francisco Torres Linero, la reso
lución do esta competencia ha de ver
sar sólo sobre el hecho denunciado do 
haber impedido dicho Torres Linero, 
como delegado del Gobernador civil de
là provincia de Sevilla en la villa de 
Osuna, al Notario D. Leonardo Hocio 
Royes e! ejercicio do las funciones de 
su cargo dentro del local eç;(donde se 
hollaba constituida la meso alé^toEal:

2 .?" Qüe el castigo Mel hacho por que! 
)áe procede oriminalme-iitaiino- se. en-i 
cuentra pbr la L^-roservadoA los fun
cionarios de la;AdihiuÍ3ti'actón,’n¡ exis- | 
te tampoco en el preBente caso cues- 
tíóiUi alguna previa que. deba decidirse 

! por la Auto ti dad administrativa y de: 
la tarai puede depender el fallo qué en 
su. día dicten los Tribu nales. •

3 .® .Que no concurre en el presente; 
.caso ninguna do las dos excepciones 
que determiua el núm. L® del art, 54 
dpi Reglamento de 25 de Setiembre de 
1863; .
utlGonfornlándome con- lo consultado 
por el Gbhsejo de Estado en pleno, 
n Veágo.en decidir esta:competencia 
á -favor lícida Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y cin
co. — MabU CaiSTiNA. — El Presiden
te del Consejo de MinisU-oa, Tráxedei 
l^á ted ‘^ágastd.

. Núm. 1.49 ó < i

Snscrleiáu nacional en favor de Im perju
dicados por loa ter remotos ea lus proviii- 
cins de Granada y Málaga

¿Í(t»ttt anterior (!)... 
Despues do hecho elresn- 

mou de lo recaudado por 
dicha susorioión según 
aparece de la Circular de 
este Gobierno núm. 1.218 
ijnsbrta én al BoE'riN Orr- 
ciAO correspondiente al. 

. Jueyes 3 -de Diciembre 
último, el Ayuntamiento 
de Fuente Palmeta, 'ha- 
iqgresado 217 pesetas por 
los conceptos siguientes:

Por el 10 por 100 de su ca
pítulo de imprevistos.. . ■

. Pts. Cu,

53.890,91

100,00

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

En la circular da cato Gobierno, uú- 
, merp 1,^90,. .inserta cu el BoiætH! Qei- 
cijUj correspondiente al día 30 de Di- 
ciemby® auté^^í ®®. ‘^.° P®^ equivo
cación' que el Alcákíe de Villanueva de 
Córdoba había' dado parte de haber sído 
oucontí-adu un -cerdo, alendó la autori
dad que dió conocimieiito de ello el Al
icaída de, Villanueva del Duque.

Lo que se rectifica pora la. general 
inteligencia.

Córdoba 12 do Enero de 1886*—El 
Gobernador, Manuel Temtyds ibrtoca- 
rrero. ■ , , ,

Importe de un día de haber 
de los empleados de aquél 
Ayuntamiento y póstula 
idel vecindario. . . ■ / . ■■

Total.,.

117,00

»4.107,91

danu pozo antiguo cilindrico que se 
luilh en el sitio que se nombra de’las 
Hiíuns <lcl BeefuTo; desdé él se medirán 
para la primeiM pertenencia 105“, 100 
metroa; fijándosé lupidmera estaca; des
de ésta ti la segunda, 45®, 300 metros, 
de ésta á la tercera, 315", 200 metros; 
de áfila á la cuarta, 225®, 100 metros, y 
desde ésta á la primera estaca, 135®,200 
metrus. Para la segunda pertenencia, 
su medirán desde la primera estaca á 
la quinta, 225®, 300 metros; desde ésta 
ála sexto, 3ió’’,200 métros, y desde és- 
ta á la cuarta estoca, 45?,300 metros.

Ha consignado en lo Caja del Teso
ro lo cantidad de, 70, pesetas para el 
deposite, coma está prevenido por la 
Ley.

Y habiendo cumplido con las for- 
maiidades de là Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admisión de! 
la referida solicitud, salvo mejor dere
cho y sin perjuicio de tercero, que se 
auuucie ai púbiieo, en cumplimiento 
oí párrafo 2.® del art 15 de loa bases! 
generales para lo nueva Legislación de! 
minas. i

Cuya suma ele 217 pesetas ha sido 
entregada en la Sucursal del Banco de 
España, segúikC.ai'ta de pago num. 19, 
su fecha once del corriente.,

Córdoba 12-dé Eneró de 1886. — El 
Gobernador, áíuhuííI Hetiuyas Tortoc(l~ 
rrero.

Córdoba 12 de Ënéro de 1886.—EL 
Gobernador, Hanueí BeriMyítíí foribea-'
rrero,

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.504.
SECCló.V l.“—itLBCCl'oSKa , '

ReaulGmdq ocho vacantes da,pouce- 
joies en el Ayuntamiento de Prjogo, 
he acordado en .uso Je los atribuciones 
que me están conferidas, por el,^-t. 47 
de la Ley municipal, vigente, convocar 
el cuerpo electoral para, las parciales 
que deberán celebrai-se en aquella ciu
dad los días 39 y 31 del corriente, 1 y 
2 de Febrero próximo, atemperándose 
á lo dispuesto en los, arts. 44 y siguien
tes de lo Ley de 20 de Agosto fié 1870,

Córdoba 14 de Enero .de 1886. — El 
Gobernador, Mam^^ BefiayM Tortosa- 
rrei'O,

ú'úm.. l.óüü.

Núm. 1.493.

El Alcalde do Obú^o:!^Rr^i¿ipa ó este 
Gobierno que en aquel término muni
cipal han sido halladas do» reaes yaou- 

' 'risíé^lé los séñas qüe a dóntinüwwn se
expresan:' I"'’' ‘

o ' Lo que smhsce'público por médio de 
este perióditíO oficial para que llegue á 
.Cj^ûçimii^ntp del dueño y pueda re- 
qlamorías an|e ^.^uejla autoj,’jdad, ^

Dos-nóvillúa ‘cómo dé tres/afios; pre- 
' ftadás, al parecer cerriles, coruialths, 

sin hierro ni señal alguna, una colora
da y otra ca.staña,f^ ^

Córdoba iS dé Enero de 1886.—El 
Gobernador, Miuiael Benayae Borloca- 
rreio.

Admi ais trocíón de Foiuentu.

KuaaBé 'ÚOL éi vKDiKxd’B ¿.453.

D. Manuel Sánchez de Molina vecino 
de esta ciudad, á nombre de D. Ha- 
món Martínez Vicente, residente en 
Sevilla, ha presentado á la una ÿ 10 mí-: 
ñutos de la tarde del día 11 del co
rriente, solicitud de registro de dos; 
pertenencias de la mina titulada Nae- 
en Ibt^ ia, de mineral cobre, sita en la 
dehesa Santa María, paraje que liamán 
Loa Almadenes, terreno de propios de 
dicho pueblo, término de Hornachue
los; lindan te: al Nordeste, con el ce
rro de loa Hayos; al Sudoeste, camino 
de Hornachuelos; ai Nordeste, arroyo 
de Can tari les, y ál Sudoeste,. mina Ní 
Naevo iiotnaHo, cuyo minéral ea pobre.

La desigúauióú qUe hace, es la si
guiente: se tendrá por punto de parÉi-

(i/ Y ¿ase el Bolstís de 3 de Dieietubra.

“NuEQ. 1.434.

AMUNCIOI.®

Debieado procedérao'por esta Admi-i 
niatración al arriendo en subasta pú-i 
bliea de una casai en la villa de Doña! 
Mencia, denominada Aíífi«>wsírtícíó/í,j 
procedente de los bienes embargados 
por débitos á la Hacienda á la testa-! 
mentaría de la casa dal Exorno, señori 
Conde de Altamira, se anuncia que pa- 
rao! día que se señalará, trascurrido 
que sean los ocho del tercero y últi-i 
mo anuncio, tendrá lugar el expresado' 
amendo; colebrándose dos remates,! 
uno en esta capital, bajo mi presiden-: 
cía, y otro en la villa de Doña Mencia,' 
bajo la del Sr. Alcalde, ambos con arre
glo al siguiente pliego de condiciones:'

1.* Es tipo para la subasta la ean-j 
tided de 37o pesetas anuales, y para' 
tomar parte en la misma deberá acredi
tarse que en la Caja Sucursal de Depó
sitos se ha efectuado el del o por 100 de 
la expresada cantidad por los licitado
res en el remate que se verifique en ew 
ta «apital, obligación extensiva á lo» 
del pueblo qúe radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del De
positario del Ayuntamiento!

6.“ Si el arrendataido no cumplie
se la obligación de pago en los tArmi- 
nos contratados, queda desde luego su
jeto á Ití'acoión queco atrae! mismo bi- 
tenté la Administración, y á satisfacer 
los daños y perjuioios á que diere li
gar; y si llegase el oa.so de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se en
tenderá por este solo hecho rescinditto 
el contrato y se procederá à nUevo 

■ arrendamiento en quiebra.
7,* Adjudicado el remata en Doña 

Mencía en el mejor postor, no Swá defi
nitivo hasta tanto quesea aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, el 

..que podrá exigír, sí 10).creynré;ooiuvi
niente, fianzii. paran’csponder á la renta.

8.“ Será de cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas é indirectas que recaígau 
sobre la finca, como asimismo, los gas
tos de expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arrendamiento.

'9.® ' Nopodrá sabafreiadur b! arren
datario el todó'ni partb dél édíficíó'siu 
la expresa liecnoia de la Adjniujetra- 
ción.

IQ. Los arrendatarios couseryi^rán 
y OnidáraY ^cl (edificio a uso y epstum- 
bre del país^,siendo, de su tjuenta las 
obras meubres que. necesite y qpe .gu 
importe no exceda da 25 pesetas.,

11, Caso dp que; su. abriesen.dos ó 
más plieg;os. q^e eputuvieran iguales 
proposiciones y éstas fuesen la^ más
ven gajosas, tendrá lugar el rematpj en
tre 1q8 firmantes de olios durante .15 
minutos. '

Qprdoba, il de Enero de. 1886. —El 
Administrador de Hacienda, Jiiduar^^ 
dótnei de la Torre,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

2J La postura se hará en pliego
cerrado y no se admitirá ninguna como 
no cubra el tipo de los 375 pesetas.

3.'* El arriendo será por término do 
un año que empezará en 24 de Junio 
del presente añO y terminará en igual 
día del siguiente.

A* El pago dele renta se verifica
rá por trimestres anticipados.

5.® El rematante recibirá la cosa 
previo inventario enlo reference á puer
tas, cristales,- cerraduras y demás, que
dando en oonse ueucia obligado á ve
rificar la entrega del edificio en las mis- 
moa oondioionea que le reciben.

NúitulW- ' h ■ '

B. Bernardo CíKsaífí y, Anií, Presidente 
de la sección segunda de, la. A.adi^)iffia 
d^lo criminal-de.Cirdoba. , , .

'Pot la présente réqiüpítóriá háco sa- 
bét: Qué en el Juzgado dé instiiiccíóu 
del distrito de la Izquierda dé ésta cm* 
dad, se ha seguido causa'•criiúinal por 
estafa contra Olegario González Bañe
ra, hijo de D. Antonio y Doña Múria, 
natdral ÿ veciúo de Córdoba, casado, 
de 34 años de edad, con instraccíóú, dQ 
oficio platero, sú's ¡señas personales sOh: 
estatura alta, delgado,^ rubio, ojós'nm- 
lados,barba légüíar, y ada niugunápar
ticular, tuya causa fuá elevada A esta 
Superioridad, efi la que ditUdo a'nto Me 
aprobación del de conchtsión del Sh- 
mario y seguida conforma previene la 
ley de Eiijuiciatnlento criminal,' por 
providencia de 14 del raes anterior se 
ha mandado se proceda á la -busca y 
captura y remisión de pepetida prooe- 
sado en clase de detenido á disposición 
de esta Audiencia, y para ello se encsír-. 
ga A todos los Speó. Jucees da la Naoióu 
y demás Autoridades así civiles oomo 
militares y funciouarios da la pblioia 
judicial, procedan a la busca y deteu- 
ción de Olegario Gonzalez Barrera, y 
cuso de ser habido, lo remitan á dispo
sición de .este Tribunal

Además se oita, llama yempHza al
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referido Oiogarío Gonzalez: -Barrera ' 
para que. se presente .eu la cárcel de 
esta ciudad dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de esta 

’requisitoria en la .aMatii dû ' Madrid y 
Boletín OwoiAh de esta provincia y de 
Jaóu; bajo, apercibimiento qtte de. no 
verificarlo seiá declarado tobeldo y le 
píiruiú el petjuitáu á que haya lugar.

Dada (tn Córdoba à cinco de Enero 
de 188ij. —El Presidente de la sección' 
segunda, Bernardo Cassaní.—El Se
cretario, Joaquín,Chaparro.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

Núm. ,1489.

ÉxTBaCTO CE Los' ACIGESÚOS TOMA COS POS La 
JUNTA'ES LA SESIÓN OHOINAEIA DHL OIA 31 

DE DIOIEUBUE DK 1835, PUESIUIÜA PUB EL XK-. 

CfiLENTislUO SBfioa.UOIIIUINADCK CIVIL DON 

MANyat Bl^AYAS.POKTpÇABBKBO.

Aprobar el acta dé la sesión ante
rior..

Quedár enterada de^ue se publica
ron en él Boletín OvicIAl las circula
res réclamándff de los Ayuntamientos 
y Juntas locales 'los interrogatorios 
para la EstadíStida, y de los nuevas re
laciones qué remite la Dirección géné
ral del ramo, refefenté ‘á la dotación de 
Icé Maestros. ' ’ ' ' '

De 15 íuforihado póf el Alcalde de 
Priego, sobre la queja qUe pi^odújeron 
la Maestra de la segunda Escuela de 
hiñas de dicha ciudad, y la del Oreja 
Castel de Cámpós, con motivo dé’’la 
retención que sufren para pago dé 
descubiertos de la contribución 
Consumos.

.De tjue el Sr. Jnaz, Municipal 

sus
de

del
distrito de la derecha de esta ciudad, 
dice la persona á quien debe entregar-' 
se el importe de la retención que sufre, 
el maestro de la primera Escuela dei 
Montemayor.

De que el Maestro de la Escuela de: 
párvulos de Pozoblanco rectifica la. 
fecha en que tomó posesfión el Auxiliar 
de dicha.clase.

De que por el S^. Gobernador se' 
previene-al Maestro de. la Esculla de 
nifioa de Granjuela, opte por dicho 
cargo ó por el de Sepretaria de Ayun
tamiento qua ^’Ombién desompeha, por 
ser ambos incompatibles en aquel 
pueblo. ,
. Del resultado del arqueo ordinario; 

, efectuado en la .Caja especial de pri
mera enseñanza el día 2ó del presente 
mes, y del extraordinario verificado en 
esta fecha.

Del .acuerdo adoptado por la . Junta 
local de primera «useñanza de Palma 
del Rio, referente á las horas de clase 
en las Escuelas públicas.

De que se entregó el certificado de, 
las cantidades iugi esados para pago de 
los obligaciones del pueblo de Blázi 
quez en el posado año económico- 
de 1834 a 85; acordando prevenír ai 
Alcalde de Santaella autorice persona 
que recoja dicho documento.

Mandar con favorable informe á la 
Superioridad el expediente de sustitu-, 
oión, por imposibilidad ñatea, del Mae34 

tro de,la.Escuela,de -niños de Santaella 
don Éraucisco de P. Aguayp.

Remitir ai Sr-.Gobernador y á la Ex 
celentísima Diputación provincial,. el 
certificado .de posesión del nuevo escri
biente de 'esta Seerjetaría D, José Fer
nández,. nombrado, por la primera Au
toridad citada, por defunción de D. Ra
fael de* Salas.

- Posai* aprobadas á dicha Diputución 
proviuoiai las cuentas de material de 
la Secretaria de esta Junta é Interven
ción de los fondos de primera enseñan-! 
za, eorrespondíentes al primer semes
tre del actual año económico, y las delj 
Instituto de segauda enseñanza y Real- 
Colegio de la Asuncion, respectivas ol 
mes de Noviembre último.

Participár álotfCéntrós Directivo y 
Escólar la posesión’, en propiedad, del 
Maestro de la seguüda ’Escueta dé ui-i 
ños de Hinojosa del Duque, y deóirlo 
al Habiiitadó, có’iuo asimismo los días 
que’desempeñó áceidehtaiménte D. Eii-i 
rique Blanco, ’la prÜñera Escuela oîè-j 
íhéütal de Aguilar.’ ' ' '' ' ‘ '

Posar á informe del Alcalde de, Ya 
Carlota una instancia del Maestro de la. 
Escuela incompleta de Fuencubierta, 
pidiendo se deshaga la equivocación! 
que sufrió el Ayuntamiento, al figurar 
en presupuesto la partida referente á 
su dotacion^ y la que dirige D.' \lartin 
Caballero’*eu ^'eclamációV 'Üe i'^ pe-
setas 50 céntimos, que procedentes del 
cuarto trimestre de 1881 a 82, en que 
«ervía la reféridá Escuda de Fuencu
bierta, le adeuda aquel municipio.

Prevent al. Alcalde de Pedr oche, pro
cure el Ayuntamiento casa decente.,/ 
capaz al Maestro .sustituto de la Es
cuela de niños.

Reproducir al Alcalde, de Lucena ja 
orden.que se le pasó en 22 de Agosto 

■ último, para que D. Miguel Aragón y 
don Antonio deí Pino sufrieran el eia- 
meu de aptitud que soUcitában. -" i ,
' Pasar a informe dëi’ Si-, Inhpeótop-b^ 
expediente de cargos instrhido al Maes
tro de primera Escuda de niños de Be-: 
nanejí, '

Remitir á la Súperiorídad, con favo-! 
rabie ’Íiiformé', las instancias de pernín-i 
ta'dsl Maestro dé la primera Escuefa de 
niños de Villanueva de Córdoba, y del 
de la Segunda de Hinojosa del Duque.

Prevent al Alcalde de‘Fuente Obe-- 
juua, que inmediaúmente se ¿h^an los 
reparos necesarios en el local de' la És-í 
cuela incompleta Ye Cañada,del damp,; 
9 procure otra que reúna mejores con
diciones higiénicas. '

Expedb- á D. Miguel da Castro, eli 
certificado de oposiciones que.solicita.

; Interesar de loa respectivos Alcaldes: 
remitan los .certificados de defunción' 
del Auxiliar de la Escuela elemental 
del distrito de la Catedral- de -esta ciu-i

. dad, de la Maestra de la de niñas de 
Doña Mencía y de la de PesadílltL

Remitir al ’Rectorado las listos do 
vacantes para los próximos coacursos 
de traslado y de entrada libre.

Con lo que terminó la sesión.—Ppp 
acuerdo de la Junta, El Secretario, -M- 
colás ¿daltnaa.

AYUNTAMPENTOS

• : i ■ ■Níuú;'l'4í-ii. 11 ■

Doii Antonio Puddla Heyenj Alrnlde coiíg- 
Ututii-ontíl de esta villa.

Hago sabwi Qlte debiendo proceder-, 
se muy en breve á la foiáuáción del 
apéndice y refundición -del amiUani-i 
miento actual .da; la riqueza inmueble,i 
cultivo y gan.adería parada derrama de: 
la contribudon/territoi’iai da este pue
blo en el pRpxiino ejercicio, económico' 
de 1886 á 87, el Ayuntamiento queiten-i 
go el gusto de presidir, ha señalsHo el’ 
término de 30 días para la presenta
ción de relaciones juradas y duplica
das por cada.uno de loa propietarios, en 
que consten los alteraciones que hayan. 

: sufrido su riqueza, aoompaúáüd.Qlos de' 
los títulos,, legales de,. ti*a3láuione& -de. 
dominio, con las notai de los Registrys' 
de la propiedad; pu la inteligencia de, 

■ que trascurrido, dicho plazo sin efec- 
tuarlo, uo le serán admitidas despue»- y 

des parará el perjuicio que haya lugar. 
Rute V 'Enero de 1888.—A uto nio Pa-, 

, .1^’^.74^-’^“Á® I^^ft^®!?. ■^^‘“i ■ K^d^re- 
tario. .

.Torrecampo, ,

' ’ ' Si uní; lié-k ' “ '

Don José Campos j/ /flanea, Alcalde cons
titucional de la misina.

Hago aftb^r; Q^e debiendo proceder-’ 
se a la formación del amiUaramiento 
que ha de regír 'eú ' el prôkimô' 'año eco- 
'hómióo de 1880 4 87,'én virtud de lo 
prevenido eú él párrafo 2.'’’dél articulo 
5.^’ del Régiamento provisional de' 80 
de Setiembre •último, debóran los cón- 
tribuyentes de este distrito municipal 
presentar en ésta Saoretáría telácíóiies 
juradas de Ian alteraciones que haya su
frido sü' riqueza, en- el iinprorogabla 
térintho de 15 días, trascurrillb el cuál, 
no áé’lfes admitirán las' qúé “-sé presén- 
ieu pafa dichó objeto, ' ’ ■ ’

Ton-deifinpo‘2 Jô'ÈùüTo d'c lSSG'. - 
Josó Campos y Blanco.

Derecha de Córdoba.

, RDICTÜ

^P .^k^H4 ‘k®^Pi‘®^®iRá. ®‘J:',fió y jcou- 
formp'á Ío^ mandudo su provoido da 
treinta de Diciembre último,, dictada 
.en, los autos que penden en este Juz
gado de primara instancia del distrito 
de la Derecha y nqr mi Escribanía, pro
movidos por el Procurador de este Co- 
^P®^® P- ’^”'*4 de Toro y, Castillo, en 
nombre de D* Saturnino Montes y de 
la Rubia, y corno a^poderado dp D. Lu
ciano Ravely ÓLohet, súbdito francés 
deraiciUado en la ciudad de Lisboa, 
contra los herederos ó repreaoutautes 
legales dei quo pe dice difunto D. Luis 

-.^*€™ y Grau de, vecino que fuá dp la 
ciudad de Montoro, por cobranza de uii 1 
crédito hipotecario dé dieciocho mil

0 choclea tas veinte pesetas de .‘capital; 
sus . réditos veneidos y <^U6' sé Venaah 
a razón del chico-pór ciento aunal’y 
eostaá causados y que se ocasiouén; áe 
requière á dichos hei-ederos ó*repré
sentantes legales, mediante, á ao sor 
Conocido su domicilió é iguororse su 
paratlero, para que eu el acto satisfa- 
gamdiohaa respoiisabilidades, hubién- 
dose practicad ó -ya el embargo- de lós 
bienes41 ipotecatlos, sin- hacer, prevía- 
inante: el requerimiento de pago, según 
se determina en el artículo raíl qui
nientos cuarenta y cuatro de la Ley de 
Enjuiciamiento ouvil^- y se les cita de 
remate,..con, arreglo á lo dispuesto en 
el mismo y en el mil cuatrocientos se- 
sento^.jconcedíéiidoles al término de 
-hueve días, -a contar desde ia.iuseroiqn 
del proaanta en el Boletíín Üvieíxi. dc 
esta provincia y ea la Guceííi de Ma- 
dtridi para que se personen culos Autos 
y se opongan ú la ejecución, si les cou- 
vioiere; en la inteligencia, que do po 
verificario, les pai'ará el perjuioió que 
haya lugar.

■Córdoba dos de Enero do mil ocho
cientos qcheuta y seis. —V." Bi'’, -.-t El 
Juez de primera instancia, Antonio 
Martinez..—"El Escribano, Manuel Gni- 
UómiU » . . , .

SUBASTA DÉ MADERAS DE AC^B^jC^E

El día 22 del corriente mes de Ene
ro, de tres & cuatro; de en tarde, tendrá 
lugfce lenUá Adiminieteaeíé'jiq die' Ib» se
ñores Marqueses de Viana, en Córdo
ba, plazuela de Don Gómez, núm. 2, la 

.licitación para la venta del aprovécha- 
míento de La ramas de océbuchej con 
'destino a hórcas, gafos, astílés, mahce- 
ras, punteros y rayas, dentro de la de- 
marc^íóu pericial, ofectubd.a cç la dp- 
hesa del Botillo de MerataHa, con arre
glo al pliego de cundicioues que desde 
el día está dé mauífieato-en dicha Ad- 
ihimsti-aciÓn.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Adiuinistración de este: Bole
tín (Casa Socorro Hospicioj existen 
«jeinplares de la Ley de Reel uta miento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 13 de 
Agosto de 18^5, pertinentes^! mismo 
asunto.

Su preciq: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iMPUMTi p«u VINCI AL '{caai aucoSBo uoeptoiok 
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